
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Aviso al Colegio Profesional o Federación 
de Colegios Profesionales

Regla 2.13.9. 

CFF 33, 34, 35, 46, 48, 53-B

Para los efectos del artículo 52, fracción V, tercer 
párrafo del CFF, el aviso que la autoridad fiscal 
enviará al Colegio Profesional y en su caso, a 
la Federación de Colegios Profesionales a que 
pertenezca el contador público sancionado, se 
podrá enviar de manera electrónica, a partir de la 
notificación del oficio sancionador.

El Colegio Profesional y en su caso, la Federación 
de Colegios Profesionales, por correo electrónico 
confirmará la recepción a la autoridad que les hizo 
llegar la información a que se refiere el párrafo 
anterior.


